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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Directivo

DENOMINACiÓN DELEMPLEO Secretario General del Ministerio

CÓDIGO 0035

GRADO 22
N. DE CARGOS Uno (1)

DEPENDENCIA Secretaria General

CARGO JEFE INMEDIATO Ministro

11.ÁREAFUNCIONAL ,,

Secretaria Generol I
!

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir, programar, controlar y coordinar las actividades, procesos administrativos y financieros del Ministerio
basado en las políticas y normas establecidos por el Estado, con el propósito de apoyar lo gestión de fodos las
dependencias de la Entidad.

IV. DESCRIPCiÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Asistir técnicamente al Ministro en lo formulación de políticos, normas y procedimientos en la administración
de la gestión del talento humano, recursos físicos, económicos y financieros asignados al Ministerio, de
acuerdo a la normatividad establecida y necesidades de la Entidad.

2. Fijar los lineamientos paro lo gestión del desarrollo humano y organizacional en concordancia con las
normas legales vigentes.

3. Dirigir las actividades de ejecución, monitoreo y control de los procesos administrativos y financieros en todos
los niveles, de acuerdo con los políticas del Ministerio y las normas legales sobre lo materia.

4. Liderar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de funcionamiento e inversión, en coordinación con
las dependencias de Ministerio, de manera oportuna y segun los lineamienfos y políticas de la Entidad.

5. Dirigir los estudios necesarios para proponer y ejecutar las políticos, planes, programas y demás acciones
relacionadas can la gestión financiera y presupuestal del organismo.

6. Liderar el control y evaluación de las actividades relacionadas con las servicios generales y de apoyo, lo
adquisición, el almacenamiento, la custodia, la distribución e inventario de los elementos, equipos y demás
bienes y servicios necesarios para el oportuno y eficaz funcionamiento del Ministerio, en cumplimiento de los
normas vigentes sobre la materia.

7. Filar los lineamientos para el trámite de las quejos y reclamos que ,e presenten en el Ministerio, eo
cumplimiento de la normatividad y oportuno servicio 01 ciudadano.

8. Ejecutar los planes, programas y proyectos relacionados con lo planeación y desarrollo de los sistemas de
información y recursos tecnológicos.

9. Adelantar y fallar en primera instancio las investigaciones disciplinarias de conformidad con la normatividad
vigente.

10. Las demás funciones asignadas por el Jefe Inmediato, de acuerdo con el nivel, lo naturaleza y el área de
desempeño del errlplea.

V. CONOCIMIENT05 BÁSICOSO ESENCIALES .1
'\
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1. Plan Nacional de Desarrollo.
2. Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la Nación.
3. Finanzas públicos y proyedos de inversión. i
4 Conocimiento del Estado colombiano ,,
5 Gerencia en Administración de Personol y Talento Humano. ,
6. Relaciones Públicas y Planeación Estratégica
7. Normas de Contratación, presupuesto, empleo público, contaduría, administración de bienes y

servicios en el sedor público.
8. Código Disciplinario Único, Código Con-tencioso Administrativo.
9. Sistemo de Gestión Documentol.
10. Sistema Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO I

Orientación a Resultados Liderazgo

Orientación al usuario y 01 ciudadano Planeación
Tomo de DecisionesTransparencia Dirección y Desarrollo de PersonalCompromiso con la Organización Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en una de las disciplinas académicas de los
siguientes núcleos bósicos de conocimiento, según SNIES;

• Administración
• Arquitectura
• Ciencia Política, Relaciones Internacionales
• Contaduría Publica
• Derecho y afines
• Economía ,
• Ingeniería administrativa y afines. Ingeniería ambiental, sanitario y afines
• Ingeniería civil y afin~s. Ingeniería de minos, metalurgia y afines. Ingeniería de sistemas, telemática y afines
• Ingeniería elédrica y afines. Ingeniería electrónica, telecomunicaciones y afines. Ingeniería industrial y afines
• Ingeniería mecánica y afines
• Matemáticas, estadística y afines.Otras ingenierías
• Psicología

Título de postgrado en la modalidad de maestría en áreas Sesenta (60) meses de experiencia profesional
relacionadas con las funciones del cargo. relacionado con las funciones del cargo.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en Setenta y do, (72) meses de experienCIa
Áreas Administrativa, Financiera, Jurídica y de Talento profesional relacionado con las funciones del
Humano. cargo.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Asesor

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Asesor

CÓDIGO 1020
I

GRADO 08 I
N. DE CARGOS Uno (ll de seis (6)

,

DEPENDENCIA Secretario General
,

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerzo la supervisión directa

11. ÁREA FUNCIONAL
,
,
,

Secretaria General

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Diseñar, implementar y coordinar planes y proyectos del órea administrativo que faciliten el funcionamiento de la I
Entidad y asesorar en los comités en los que tenga participación \0 Secretaría General; así como en las acciones

Irelacionadas con los temas de control de lo gestión y la calidad,

IV. DESCRIPCIÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar y presentar estudios sobre asuntos administrativos y técnicos que garanticen el eficiente y armónico
funcionamiento del Ministerio en los óreas administrativos.

2. Reolizar lo revisión técnica o jurídico de los estudios, actos administrativos y demás documentas que deban
someterse o la aprobación del Ministra o del Secretario General.

3. Coordinar con las diferentes dependencias de la Secretaría General el estudio de los asuntos laborales que
sean necesarios para la buena marcha de la administración y adecuada presfación del servicio.

4. Revisar el prayecto presupuestal del plan de meíoramiento y mantenimiento de las instalaciones físicos de lo
Entidad.

5 Asesorar a lo Secretaría General y hacer seguimiento a los temas referentes al Sistema de Gestión de
Calidad del Ministerio, planes de mejoramiento de Control Interno y los requeridos por la Controlaría,
General de la República, en lo que tenga competencia la dependencia.

j

6. Asesorar y participar en las reúniones de la Comisión de Personal y en los diferentes comités de carácter
administrativo y técnico del Ministerio, o los que asista por orden del Secretario General, realizar los .
cronogramas y hacer seguimiento de los compromisos pactados de acuerdo con las actas resultantes de las
reuniones y proyectar los informes y resultados de lo frotado y producido en coda uno de los comités.

7. Revisar las etapas contractuales de los contratos a cargo de la Secretaría General.
8. Preparar y presentar los informes relacionados con el desarrollo de las actividades propios del cargo, con lo

oportunidad y periodicidad requeridas.
9. Solicitar o las dependencias a cargo de lo Secretario General los informes para realizar el seguimiento

respectivo a su cumplimiento.
10. los demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES I
1. Derecho Constitucional
2. Derecho Administrativo
3. Carrero Administroti"a I

\
;
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4. Presupuesto Público y Finanzas Públicas
5. Control Interno de las entidades públicos
6. Planeación
7. Plan de desarrollo Institucional
B. Formulación y evaluación de proyectos de inversión
9. Contratación Pública
10. Sistema de Gestión Documental.
11. Sistemo de gestión de Calidad

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Resultados Experticia Profesional
Orientación al usuario y 01 ciudadano Conocimiento del Entorno
Transparencia Construcción de Relaciones
Compromiso con lo Organización Iniciativa

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENC1A
I

Título profesional en una de las disciplinas académicas
d, lo, siguientes núcleos básicos d, conocimiento,
según SNIES:

• Administroción
• Arquitectura
• Ciencia Política, Relaciones Internacionales
• Contaduría Publica
• Derecho y afines

e. Economía
• Ingeniería administrativa y afines
• Ingeniería ambiental, sanítaria y afines. Ingeniería civíl y afines Veintiún (21) meses d, experiencia profesional

• Ingeniería de minas, metalurgia y afines relacionado.
• Ingenierío de sistemas, telemática y afines
• Ingenierío eléctrica y afines. Ingeniería eledrónica, telecomunicociones y afines
• Ingeniería industrial y afines. Ingeniería mecánica y afines
• Matemóticas, estadística y afines
• Otras ingenierías
• Psicología

Título de posgrado en la modalidad de especialización
en áreas relacionadas con las funciones del cargo.

51~
10J
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1. IDENTifiCACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028
GRADO . 17

N°. DE CARGOS Uno (1) de veinte (20)

DEPENDENCIA Secreta río General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien eierzo lo supervisión direda

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretorío General-Grupo Control Disciplinario Interno

111.PROPÓSITO PRINCIPAL
,

Asumir, adelantar, sustanciar y evaluar 10$ procesos disciplinarios que le sean asignados de ocuerdo a los ,

procedimientos establecidos en la ley y dentro de los términos otorgados. ,
I

IV. DESCRIPCIÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1. Sustanciar los procesos disciplinarios que le sean asignados por el Secretario General.
2. Proyector los informes que le sean solicitados por autoridad competente, relacionados <DO lo' asuntos

asignados, ajustándose o lo establecido en lo normatividad vigenfe en lo materia.
3. Proyectar respuesto o solicitudes, derechos de petición, de información y demás asuntos relacionados con la

actividad disciplinaria.
4.Adelantor los procesos disciplinarios conforme a las procedimientos establecidos en la ley y dentro de los

términos otorgados.
5. Las demás que le sean asignadas por lo autoridad competente y las que correspondan a la naturaleza del

cargo,

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Derecho Procesal.
2. Derecho administrativo.
3. Derecho penal.
4. Código disciplinario.
5. Sistema de Gestión Documental. i
6. Sistema de Gestión de Calidad,

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudodaho Experticia Profesional
Transporencio Trobajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
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FORMACiÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de las disciplinas ocadémicas
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES;

Veintidós (22) meses de experiencia profesional
• Derecho y Afines. relacionado con los funciones del cargo .

Título de postgrodo en la modalidad de especialización
en áreas relacionadas con los funciones del cargo.
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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional ,
DENOMINACiÓN DEL EMPLEO

,
Profesional Especializado i

CÓDIGO 2028 I
I

GRADO 17
I,
I

N", DE CARGOS Dos (2) de veinte (20) ,

DEPENDENCIA . Secreta río General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL ,

Secretaría General-Grupo Informático
,

111.PROPÓSITO PRINCIPAL I

Desarrollar, conceptuar, evaluar, diseñar y controlor lo implementación y mantenimiento de los proyectos de
sistematización que requieren los diferentes dependencias del Ministerio, pora el desarrollo eficiente de lo
gestión institucional. I

IV. DESCRIPCiÓN DE LASfUNCIONES ESENCIALES

1. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre los proyectos y programas de sistematización implantados en la
entidad para hacerlos ágiles y confiables.

2. Analizar, recomendar y diseñar soluciones alternativas de soporte lógico, software y hardware creando
para ello las metodologías informáticas mós conducentes.

3. Mantener confrol sobre los programas de soporte lógico que adquiera el Ministerio a fin de evitar su
indebida utilización por parte de los usuarios.

4. Colaborar en el diseño e implementación de sistemas de evaluación y gestión gerencial.
5. Colaborar y coordinar con las dependencias del Ministerio, organizaciones adscritas y vinculadas al sector

en el diseño y administración de programas de información.
6. Apoyar al ¡efe inmediato en la elaboración y ejecución de planes y programas técnicos y administrativos

relacionados con el área de si3temas.
7. Analizar y proponer soluciones o lo, fallas q"' ,e presenten ec materia de hardware y software

reportadas por las diferentes dependencias. ,
B. Garantizar que el software aplicativo esté debidamente respaldado con copias de seguridad antes y

después de un mantenimiento.
9. Cumplir con lo, labores de seguridad informática y operaciones encomendadas, así como ec lo,

diferentes proyectos de alta complejidad que le sean asignados por el superior inmediato.
10. Realizar lo, pruebas periódicas que garanticen el correcto funcionamiento de lo, aplicativos e

infraestructura"tecnológica de la entidad.
11. Mantener y trabajar en la seguridad de información y los trabajos en red, para mitigar los fallos y

vulnerabilidad de los sistemas del Ministerio.
12. las demós que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Diseño implementación sistemas y control en el uso de redes de información, I
2. Mantenimiento sistemas de seguridad y agilización de redes de información y programas de dominio l

!\,~
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común.
3. Evaluación, diagnóstico, rehabilitación y reparación de sistemas en red.
4. Racionalización y mecanismos preventivos sobre el uso de sistemas en red.
5. Recopilación, estructuración, consolidoción y protección de bases de datos.
6. Dominio y diseño de programas de sistematización útiles para la gestión arganizacionaL
7. Administración, mantenimiento '1 oplimización de hardware, software y redes.
8. Diseño, administración y optimización de bases de datos.
9. Evaluación, diagnóstico, y rehabilitación de sistemas en red.
10. Estándares de calidad como: ISO 9001, ISO 27001, ISO 38500, ITILYCOBIT.
11 . Sistema de Gestión Documental
12. Sistema de Gestión de Calidad.

,

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación 01 usuario y al ciudadano Experticia Profesional
Transparencia Trabaio en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA ,

FORMACIÓN ACADÉMICA
,

EXPERIENCIA I
I

Titulo profesional en una de las disciplinas académicos
de lo, siguientes núcleos bósicos de conocimiento,
según SNIES:

• Administración
• Ingeniería de Sistemas, Telemótica y Afines
• Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Veintidós (22) meses de experiencia profesional

Afines. relacionado con los funciones del cargo.

• Otros Ingenierías

Título de pastgrada en la modalidad de especialización
en áreas relacionados con los funciones del cargo.
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l. IDENTifiCACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional ,,
DENOMINACiÓN DELEMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028
GRADO 15
N. DE CARGOS Dos (2) de treinta y tres (33)

DEPENDENCIA Secreta río General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza lo supervisión directa I

11. ÁREAFUNCIONAL

Secretaria General-Grupo Informótico

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Analizar, conceptuar, evaluar, diseñar e implementar proyectos y programas de sistematización y seguridad
informático que requieran los difererltes dependencias del Ministerio poro el desorrollo de su gestión.

IV, DESCRIPCiÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar, recomendar y diseñar soluciones alternativas de soporte lógico, software y hardware creando poro
ello los metodologías informáticas más conducentes.

2. Analizar y proponer soluciones a los follas que se presenten en materia de hardware y software reportadas
por las diferentes dependencias.

3. Garantizar que el software aplicativo estén debidamente respaldado con copias de seguridad antes y después
de un mantenimiento.

4. Diseñar políticos de seguridad informática de acuerda a estándares internacionales y mejores prácticos
tecnolágicas.

5. Participar en lo estructuración y ejecución de planes y programas técnicos y administrativos relacionados con
el órea de sistemas.

6. Asistir en el Plan de Recuperación ante desastres que garantice la recuperación de datos, software, y hardware
crítico de 10 entidad.

7. Los demás que le sean asignados y correspondan a lo naturaleza de la dependencia.

v. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES I
1. Diseño implementación sistemas y control en el uso de redes de información.
2. Mantenimiento sistemas de seguridad y agilización de redes de información y programas de dominio

común.
3. Evaluación, diagnóstico, rehabilitación y reparación de sistemas en red.
4. Racionalización y mecanismos preventivos sobre el uso de sistemas en red.
5. Recopilación, estructuración, éonsolidoción y protección de bases de datos.
6. Dominio y diseño de programas de sistematización útiles poro la gestión orgonizacional.
7. Administración, mantenimiento y optimización de hardware, software y redes.
8. Diseño, administración y optimización de bases de datos.
9 Evaluación, diagnóstico, y rehabilitación de sistemas en red.
10. Sistema de Gestión Documental.
11. Sistema Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
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COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Confinuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabaja en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

Y". REQUISITOS DE fORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profeSional en una de las disciplinas acodémicas
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

• Administración
Dieciséis (16) de experiencia profesional• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines meses

• Ingeniería Electrónico, Telecomunicaciones y Afines . relacionada con los funciones del cargo .

• Otros Ingenierías

Título de postgrado en lo modalidad de especialización
en áreas relacionados con los funciones del cargo.
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1. IDENT1FICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028
GRADO 15

N. DE CARGOS . Uno (1) de treinta y tres (33)

DEPENDENCIA Secretaría General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretaría Generol -Grupo Atención al Ciudadano

lit. PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinar las acciones que permitan mejorar la atención o los usuarios internos y erlernos que acuden al
Ministerio de Transporte de acuerdo o los normas vigentes.

IV. DESCRIPCiÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Administrar y evaluar el desarrollo de progromas y proyectos que permitan orientar e informar al usuaria en
temas inherentes al Ministerio de Transporte,

2. Proponer los instrumentos requeridos paro mejorar la prestación del servicia de biblioteca y apoya 01
ciudadano.

J. Informar y orientar al ciudadano sobre organización, misión, funciones, procesos y procedimientos,
normafividad, mecanismos de participación ciudadana, en relación a las actividades propias del Ministerio de
Transporte.

4. Coordinar las acciones del Sistema de Atención al .Ciudadano del Sector Transporte paro garontizar la
eficiencia y eficacia del mismo.

5, Las demás que le sean asignada~. y correspondan a lo naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

lo Normas, políticas y reglamentación del Sedor Tronsporte,2.Metodologías de investigación y diseña de proyectos.
3. Atención 01 Pública.
4. Sistema de Gestión de Calidad
5. Sistema de Gestión Documental,

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO I

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación 01 usuaria y 01 ciudadano Experiicia profesional
Transparencia Trabaio en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA I

FORMACIÓN ACADÉMICA
,

EXPERIENCIA

J,12
l,
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Titulo profesional en una de las disciplinas académicas
de los siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

• Administración.
• Bibliotecologío, Otros de CieoiKios. Sociales y

Humanos.
• Comunicación Social, Periodismo y Afines,
• Derecho y Afines.
• Ingeniería Administrativa y Afines.
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.
• Ingeniería Industrial y Afines.
• Psicología.
• Publicidad y Afines.
• Sociologío, Trabajo Social y Afines.

Titulo de postgrado en lo modalidad de especialización
en áreas relacionadas c~>nlas funciones del corgo.

Dieciséis (16) meses de experiencia
relacionada con las funciones del carga.

profesional
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO 2028

GRADO 15

N°. DE CARGOS Uno (1) de treinta y tres (33)

DEPENDENCIA Secretaría General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General-Grupo Control Disciplinario Interno

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Asumir, adelantar, sustanciar y evaluar los procesos disciplinarios que le sean asignados de acuerdo o lo,
procedimientos establecidos en la ley y dentro de los términos otorgados.

IV, DESCRIPCIÓN DE LASFUNCIONES ESENCIAlES

1. Sustanciar los procesos disciplin'brios que le sean asignados por el Secretorio General.
2. Proyectar las informes que le sean solicitados par autoridad competente, relacionados con lo, asuntos

asignados, ajustóndose a lo establecido en la narmotividod vigente en la materia.

I3. Proyectar actos administrativos que resulten de sanciones disciplinarios y su publicidad.
4. Adelantar los procesos disciplinarios conforme a los procedimientos establecidos en la ley y dentro de los

términos otorgados.

I5. Las demós que le sean asignadas por lo autoridad competente y los que correspondan a lo naturaleza del
carga. ,

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

l. Derecho Procesol.
2. Derecho administrativo.
3. Derecho penal.
4. Código disciplinario.
S. Sistema de Gestión Documental.
6. Sistemo de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTNAENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientoción a Resultadas Aprendizoje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Expenicia Profesional
Transparencia . Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VIL REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

Título profesional en una de los disciplinas académicas
de los siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

• Derecho y Afines,

Titulo de postgrado en lo modalidad de especialización
en áreas relacionadas con los funciones del cargo.

Dieciséis (16) meses de experiencia profesional
relacionado con los funciones del cargo .
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN. DEL EMPLEO
1

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado
,

CÓDIGO 2028
GRADO 13

N. DE CARGOS Uno (1) de cincuenta y tres (53)

DEPENDENCIA Secretaría General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerzo lo supervisión directo

-11.ÁREAFUNCIONAL

Secretaría General -Grupo Control Disciplinario Interno

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Asumir, adelantar, sustanciar y evaluar los procesos disciplinarios que le sean asignados de acuerdo a los
procedimientos establecidos en la ley y dentro de los términos otorgados.

IV, DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1. Sustom:ior los procesos disciplinarios que le sean asignados por el Secretario General.
2. Proyector los informes que le sean solicitados por autoridad competente, relacionados con los asuntos

asignados, ajustándose o lo establecido en la normatividad vigente en la materia.
3. Proyector respuesto a solicitudes, derechos de petición, de información y demás asuntos relacionados con lo

actividad disciplinaria.
4. Adelantar los procesos disciplinarios conforme o los procedimientos establecidos en lo ley y dentro de los

términos otorgados
S. Los demás que le sean asignados por lo autoridad competente y los que correspondan o lo naturaleza del

cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Derecho Procesal.
2. Derecho administrativo.
3. Derecho penal.
4. Cádigo disciplinario.
5. Sistema de Gestión Documental.
6. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticio profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Coloboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VIL REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

~1~
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

Título profesional en una de las disciplinas ocodémicas
de los siguientes núcleos bósicos de conocimiento,
según SNIES;

• Derecho y afines.

Titulo de posfgrado en la modalidad de especialización
en óreas relacionados con las funciones del cargo.

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionado con los funciones del cargo.



0003696 ~1OCT2015
MANUAL ESPECiFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO
,

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Especializado

CÓDIGO
!. 2028 ,,

GRADO 13

N. DE CARGOS L!no (1) de cincuenta yfres (53)

DEPENDENCIA Secretaría Generol ,

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza lo supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL

. Secreto ría General - Grupo Prensa

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, desarrollar, dirigir y controlar los acciones periodísticos y [os que tengan que ver con las comunicaciones ,
internos y externos del Ministerio de Tromporte, ,

IV. DESCRIPCiÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar, implementar y acompañar estrategias d, comunicación interna y externa d,1 Ministerio d, I
Transporte, para realizar el fortalecimiento de la imagen institucional. .

2. Establecer y montener comunicación permanente con los oficinas de comunicaciones de otras entidades y los
distintos medios de comunicación, para informar con veracidad a la opinión público y coordinar los ruedas de
prenso e informes necesarios.

3 Proponer y realizar documentos de trabajo paro el abordaje de temas especiales poro desarrollar en medios
de comunicación que estén relaci.::>nados con los ternas del Ministerio de Transporte.

4. Promover lo imagen institucional del Ministerio de Transporte y apoyar la logística de los diferentes eventos de Ila entidad o donde se vea involucrada.
5. Elaborar los boletines informativos y comunicados cado vez que sea requerida.
6. Apoyar lo elaboración del plan de medios para el Ministerio y realizar las adividades necesarias para su

elecución.
7. Los demós que le sean asignadas y correspondan a lo naturaleza del cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimiento del Estado colombiano y de los temas relacionados con Tránsito, transporte e infraestrudura.
2. Maneio de medios de comunicación.
3. Publicidad y Diseño Grófico.
4. Comunicación organizocional y comunicación estratégico.
5. Sistema de Gestión Documental.
6 Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración

. ~18\~
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISiTOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de las disciplinas académicas
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

o Artes Plásticos, Visuoles y Afines
• Ciencio Político, Relaciones Internacionales

Diez (10) de profesional
Comunicación Social, Periodismo y Afines

meses experiencia• relacionada con las funciones del cargo.
o Diseño
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
• Otros Ingenierías

• Publicidad y Afines

Titulo de posgrado en lo modalidad de especializoción
en áreas relacionadas con los funciones del corgo.
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044

GRADO 11 I
N. DE CARGOS Dos (2) de cuarenta y nueve (49)

IDEPENDENCIA Secretoria Generol

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

11. ÁREAFUNCIONAL I
Secretario Generol - Grupo de Informática

,

111.PROPÓSITO PRINCIPAL
,

Implemenfar proyectos y programos"de sistematización que requieren las diferentes dependencias del Ministerio, I,
priorizando la seguridad informática de los mismos.

IV. DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1. Analizar, recomendar y diseñor soluciones alternativos de soporte lógico, software y hardware creando para
ello los metodologías informáticas más conducentes.

2. Analizar y proponer soluciones a las fallos que se presenten en materia de hardware y software reportados
por los diferentes dependencias.

3. Garantizar que el software aplicativo estén debidamente respaldado con copias de seguridad antes y
después de un mantenimiento.

4. Diseñar políticas de seguridad informática de acuerdo a estándares internacionales y mejores prácticos
tecnológicos.

5. Participar en lo estr;"¡c1uración y ejecución de planes y programas técnicos y administrativos relacionados con
el área de sistemas.

6. Asistir en ,1 Plan de Recuperación ante desastres que garantice lo recuperación de datos, software, y
hardware crítico de lo entidad.

7. Las demós que le seon asignados y correspondan o lo naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Diseño implementación sistemas y control en el uso de redes de información.
2. Mantenimiento sistemas de seguridad y agilización de redes de información y programas de dominio común.
3. Evaluación, diagnóstico, rehabilitación y reparación de sistemas en red.
4. Racionalización y mecanismos preventivos sobre el uso de sistemas en red.
5. Recopiloción, estructuración, consolidación y protección de bases de datos.
6. Dominio y diseño de programas de sistematización útiles poro la gestión organizacional.
7. Administración, mantenimiento y optimización de hardware, software y redes.
8. Diseño, administración y optimización de bases de datos.
9. Evaluación, diagnóstico, y rehabilitación de sistemas en red.
10. Normas Técnicos de Calidad aplicables.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

\ 1~,
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación o Resultados Aprendizaie Continuo
Orientación 01 usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación

VI\. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en una de las disciplinas ocadémicas
de lo, siguientes núcleos bósicos de conocimiento,
según SNIE$: ,

Treinta [301 de experiencia profesionalmeses
• Administración relacionado
• Ingeniería de Sistemas, Telemático y Afines
• Ingeniería Electrónico, Telecomunicaciones y Afines .
• Otras Ingenierías
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ANEXO No, 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DELEMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044

GRADO 11

N. DE CARGOS Uno (1) de cuorenta y nueve (49)

DEPENDENCIA Secretaría General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerzo lo supel\lisión directa

11.ÁREA fUNCIONAL

Secretarío General - Control Disciplinario Interno

.111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Adelantar y sustanciar los procesos disciplinarios que le sean asignados de acuerdo con los procedimientos
establecidos en el Código Unico Disciplinario dentro de los términos establecidos por la ley.

IV. DESCRIPCIÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1 Sustanciar los procesos disciplinarios que le sean asignados por el Secretario General.
2. Proyectar los informes que le sean solicitados por la autoridad competente, relacionados con los asuntos

asignados, ajustándose a lo establecido en la normatividod vigente.
3. Proyectar respuesto a solicitudes, derechos de petición, de información y demás asuntos relacionados con

lo actividad disciplinario.
4. Verificar que los procesos disciplinarios se adelanten conforme a los procedimientos establecidos en lo ley

y dentro de los términos otorgados.
5 Guardar la reserva de los procesos disciplinarios de conformidad con la ley.
6. Responder la correspondencia asignada dentro de los términos establecidos e informar el radicado de

respuesta para su descargue de conformidad con los estóndares del sistema de gestión documental.
7. Preparar y presentar los informes relacionados con el desarrollo de los actividades propios del cargo, can

la oportunidad y periodicidad requeridas.
8. Las demós que le sean asignadas y correspondan o la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Derecho Procesal.
2. Derecho administrativa.
3. Derecho penal.
4. Código disciplinario.
5. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación 01 usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

t.2
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

VIL REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional eo ,"o de l0" disciplinas
académicas de l0" siguientes núcleos básicos de Treinta (30) de experiencia profesionalmeses
conocimiento, según SNIES; relacionada con las funciones del cargo .

• Derecho y afines.
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ANEXO No. 11 SECRETARíAGENERAL

l. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044

GRADO 11

N. DE CARGOS Uno (1) de Cuarenta y Nueve (49)

DEPENDENCIA Secretaria Generol

CARGO JEfE INMEDIATO Quien ejerzo lo supervisión diredo

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Notificociones

111.PROPÓSITO PRINCIPAL
,

Controlar el manejo y seguimiento.'de las Resoluciones expedidas por los diferentes dependencias de planto Icentral a fin de notificar, comunicar o publicar o quien interese y dar a conocer \0 información a los diferentes
usuarios. ,

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer mecanismos óptimos para la clasificación, numeroción y distribución '" lo, diferentes
dependencias de los ados administrativos que se expidan en el Ministerio y verificar el orden consecutivo ,
de los mismos. I2. Realizar la publicidad de todos los odas administrativos expedidos en el Ministerio de Transporte de
conformidad con los procedimientos legales.

3. Gestionar las publicaciones en el diario oficial y/o diarios nacionales e Internet de los odas administrativos
que correspondan.

4. Gestionar el trámite de solicitudes de información, copias de resoluciones, decretos, acuerdos y demás
documentos que se encuentren en ,1 archivo del Grupo de Notificaciones de la Secretaria General
conservando la custodia a fin de preservar la información y brindar respuesta ógil a los usuarios internos y
externos, conforme 'a los requerimientos recibidos y procedimientos legales.

S. Responder la correspondencia asignada dentro de los términos establecidos e informar el radicado de
respuesta para su descargue de conformidad con los'estóndares del sistema de gestión documental.

6. Preparar y presenfar los informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del cargo, con
la oportunidad y periodicidad requeridas.

7. Las demós que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Publicidad de Actos Administrativos.
2. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
3. Ofimótica.
4. Administración y logístico,
S. Sistema de Gestión Documental.
6. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES I POR NIVEL JERÁRQUICO

,~ i
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Orientación o Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabaio en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en una de las disciplinas académicas
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

Veinticuatro [24) meses de experiencia profesional.
• Administroción relacionado con los funciones del cargo.
• Bibliolecología, Otros de Ciencias Sociales y

Humanas
• Derecho y afines

A~
\~y
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ANEXO No, 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO I,
NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044
GRADO 09
N. DE CARGOS Uno (1) de cuarenta y nueve (49)

DEPENDENCIA Secretorio General i,
CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretorío Generol -Grupo Atención 01Ciudadano

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Coordinor los acciones que permitan meioror lo otención o los usuarios internos y externos que acuden al
Ministerio de Transporte de acuerdo o los normos vigenies.

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES I
1. Proponer y apoyar los compaños de divulgación de información de los procesos y procedimientos de atención

de usuarios internos y externos.
2. Proponer lo, instrumentos requeridos para meioror lo prestación del servicIo de biblioteca y apoyo 01 ,

ciudadano.
3. Informar y orientar 01 ciudadano sobre organización, misión, funciones, procesos y procedimientos,

normatividad, mecanismos de pa.rticipación ciudadana, en relación a las actividades propias del Ministerio de
Transporte.

4. Apoyar la coordinación de las acciones del Sistema de Atención al Ciudadano del Sector Transporte para
garantizar la eficiencia y eficacia del mismo.

S. Las demós que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1 . Normas, políticas y reglamentación del Sector Tronsporte.
2 Metodologías de investigación y diseño de proyectos.
3. Atención al Público.
4. Sistema de Gestión de Calidad
5. Sistema de Gestión Documental.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación o Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA l'
FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA I. A
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ANEXO No. 11 SECRETARíAGENERAL

Título profesional en uno de los disciplinas académicos
de los siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

• Administración.
• Bibliote.cología, Otros de Ciencias. Sociales y
Humanos.

• Comunicación Social, Periodismo y Afines.
o Derecho y Afines.
• Ingeniería Administrativo y Afines.
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines,
• Ingeniería Industrial y Afines.
• Psicología.
• Publicidad y Afines .
• Sociología, Trabaia Social y Afines.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional
relacionada con los funciones del cargo.
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

l. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO

CÓDIGO

GRADO

N. DE CARGOS

DEPENDENCIA

CARGO JEFE INMEDIATO

Profesional

Profesional Universitorio

2044
09
Uno (1) de cuarenta y nueve (49)

Secretaria General

Quien Ejerza la Super.'isión Directo

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretaria General - Grupo Control Interno Disciplinario

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar al grupo con los procesos disciplinarios que le sean asignados de acuerdo o los procedimientos
establecidos en la ley y dentro de los términos otorgados,

IV. DESCRIPCiÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES ,
l. Sustanciar los procesos disciplinarios que le sean asignados por el Secretorio General I
2. Practicar los pruebas poro las que seo comisionado, dentro de los diferentes etapas del proceso

disciplinario.
3 Proyector los informes que le solicite el Coordinador del Grupo, ajustóndose o lo establecido en lo

normatividad vigente en la materia.
4. Analizar los informes y quejas que le asigne el Coordinador del Grupo y proponer la actuación o que

hayo lugar.
5. las demós que le sean asignadas por la autoridad competente y los que correspondan o 10 naturaleza del

cargo.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

l. Derecha Procesal.
2. Derecho administrativo.
3. Derecho penal.
4. Código disciplinario.
5. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES

Orientación o Resultados
Orientación 01 usuario y 01 ciudadano
Transparencia
Compromiso con la Organización

POR NIVELJERÁRQUICO

Aprendizaje Continuo
Experticio profesional
Trabajo en equipo y Colaboración
Creatividad e Innovoción

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
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ANEXO No, 11 SECRETARiA GENERAL

Titulo profesional en uno de los disciplinas académicas
de los siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

• Derecho y afines.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional
relacionada con las funciones del corgo .
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

NIVEL p'rofesionol

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044
GRADO . 09

N. DE CARGOS Uno (l) de Cuarenta y Nueve (49)

DEPENDENCIA Secretaria General

CARGO JEFEINMEDIATO Quien eierzo lo supervisión directa

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Notificaciones

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Controlar el manejo y seguimiento de las Resoluciones expedidas por las diferentes dependencias de planto .
central a fin de notificar, comunicor o publicar o quien interese y dar a conocer lo información o los diferentes , .
usuorios. ,

IV. DESCRIPCiÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIAlES I

8 Establecer mecanismos óptimos poro la dosificación, numeración y distribución en la, diferentes I
dependencias de los actos administrativos que se expidan en el Ministerio y verificar el orden consecutivo
de los mismos.

9. Realizar la publicidad de todos los actos administrativos expedidos en el Ministerio de Transporte de
conformidad con los procedimientos legales.

10. Gestionar las publicaciones en el diario oficial y/o diarios nocionales e Internet de los actos administrativos
que correspondan.

11. Gestionar el trómite de solicitudes de información, copias de resoluciones, decretos, acuerdos y demás
documentos que se encuentren en el archivo del Grupo de Notificaciones de (a Secretaria General
conservando la custodia a fin de preservar la información y brindar respuesta 6gil a los usuarios internos y
externos, conforme a los requerimientos recibidas y procedimientos legales.

12. Responder lo correspondencia asignado dentro de los términos establecidos e informar el radicado de
respuesta paro su descargue de conformidad can los estóndares del sistema de gestión documental.

13. Preparar y presentar las informes relacionados con el desarrollo de las actividades propias del carga, con
la oportunidad y periodicidad requeridas.

14. Las demás que le sean asignados y correspondan a 10 naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCiAlES

7. Publicidad de Actos Administrotivos.
8. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
9. Ofimótica.
10. Administración y logístico.
11. Sistema de Gesfión Documental.
12. Sistema de Gestión de Calidad.

!
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES ,

COMUNES I POR NIVELJERÁRQUICO

;~:h
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Orientoción o Resultados Aprendizoie Continuo
Orientación 01 usuorio y 01 ciudadano Experticia profesional
Transparencia Troboio en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo OrglJnizacián

"
Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE fORMACIÓN,ACADÉMICA y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en una de las disciplinas académicas
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

Veinticuatro (24) meses de expenencia profesional. Administración relacionado con los funciones del cargo.. Bibliotecologío, Otros de Ciencias Sociales y
Humanos

• Derecho y afines



MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No. 000618 DE 17 DE MARZO DE 2015

,.ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044
GRADO 09
N. DE CARGOS Uno (1) de cuarenta y nueve (49)

DEPENDENCIA Secretaria General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien Ejerza La Supervisión Diredo

11.ÁREA FUNCIONAL

SecrefC!ria General. Grupo de Prensa

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Prestor opoyo periodístico en los comunicaciones y protocolo del Minisferio de Transporte o nivel externo e
interno,

.
IV. DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIAlES

lo Convocar a los medios de comunicación poro que el señor Ministro presente en ruedas de prenso, lo
información que debe ser entregada o lo opinión pública.

2. Preparar y revisor lo información que se publica en la los medios de comunicación internas del Ministerio,
con el fin de mantener adualizados o los funcionarios del sedar sobre las políticos, planes y ejecuciones.

3. Elaborar el Boletín Territorial que se envía o los Direcciones Territoriales del Ministerio, con el fin de ,
mantener actualizados a los funcionarios que trabajan en esos dependencias. I

4. Realizar y publicar en lo los canales de comunicación d, lo entidad ,1 resumen diario d, noticias
registradas en los distintos medios de comunicación privados y oficiales

5. Seleccionar y consolidar las noticias registrados en los medios de comunicación sobre el sedar transporte,
para ser entregadas 01 señor Ministro y los diredivos de la entidad.

6. Apoyar la organización y logística en la celebración de los eventos, seminarios y congresos que realiza el
Ministerio dentro y fuera de su sede.

7. Apoyar la estrategia de las comunicaciones exlernas e internas del Ministerio, de conformidad con los
planes institucionales y lineomientos de lo alto dirección.

8. Apoyar la producción de contenido multimedia poro el uso interno o externo de acuerdo a las necesidades
y políticas institucioncles. ,

9. Las demós que le sean asignadas y correspondan a lo naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

lo Conocimiento del Estado colombiono y de los temas relacionados con Tránsito, transporte e infraestrudura.
2. Manejo de medios de comunico.ción.
3. Publicidad y Diseño Grófico.
4. Comunicación organizacional y comunicación estratégica.
5. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES I POR NIVEL JERÁRQUICO
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Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
.

Orientación el usuario y 01 ciudadano Experticio profesional
.

Transparencia Trabajo en equipo y Colaboración ,

Compromiso con la Organización Creatividad e Innovación •

,
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
•

Título profesional en uno de los disciplinas ocodémicos
:de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,

segun SNIES:
,
,

. Administroción I. Arquitedura .. Bibliotecología, Otros de Ciencias Sociales y
Humanas. Ciencia Política, Relaciones Internacionales

• Comunicación Social, Periodismo y Afines. Contaduría Publica Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional
• Derecho y Afines relacionado con los funciones del cargo.. Economía
• Ingeniería Administrativo y Afines
• Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines
• Ingeniería Civil y Afines. Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
• Ingeniería Industrial y Afines. Matemáticos, Estadístico y Afines
• Psicología. Publicidad y Afines ,. Sociología, Trabaio Social y Afines .
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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACIÓN DELEMPLEO Profesional Universitorio

CÓDIGO 2044
,

GRADO 07
,
,

N. DE CARGOS Uno (1) de treinta y tres (33)

DEPENDENCIA Secretario Generol

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerza lo supervisión directa

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretorio General - Informático

111.PROPÓSITO PRINCIPAL
--c-

dependencias delImplementar proyedos y programas de sistemotizoción q"' requieran los diferentes
Ministerio, priorizando lo seguridad informática de los mismos.

IV. DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES
,

1. Analizar y recomendar soluciones alternativas de soporte lógico, software y hardware creando para ello las
metodologías informáticas más conducentes.

2. Analizar y proponer saluciones o los fallos que se presenten en materia de hardware y software reportadas ,
por los diferentes dependencias.

3. Garantizar que el software aplicativo esté debidamente respaldado con copias de seguridad antes y después
de un mantenimiento.

4. Diseñar políticas de seguridad jnformática de acuerdo a estándares internacionales y mejores prácticos
tecnológicas.

5. Participar en la estructuración y ejecución de planes y programas técnicos y administrativos relacionados con
el área de sistemas.

6. Asistir en el Plan de Recuperación ante desastres que garantice la recuperación de datos, software, y hardware
crítico de lo entidad.

7. Los demós que le sean asignados y correspondan o la naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Diseño implementación sistemas y control en el uso de redes de información.
2. Mantenimiento sistemas de seguridad y agilización de redes de información y programas de dominio

común.
3. Evaluación, diagnóstico, rehabilitación y reparación de sistemos en red.
4. Racionalización y mecanismos preventivos sobre el uso de sistemas en red.
5. Recopilación, estructuración, consolidación y protección de bases de datas.
6. Dominio y diseño de programas de sistematización útiles para la gestión organizacional.
7. Administración, mantenimiento y optimización de hardware, software y redes.
8. Diseño, administración y optimización de bases de datas.
9. Evaluación, diagnóstico, y rehabilitación de sistemas en red.
10. Sistema de Gestión Documental.
11. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
. ,,



"'''1OCT2015
MANUAL ESPECíFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOlUCiÓN No. 000618 DE 17 DEMARZO DE 2015

ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados . Aprendizoie Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en equipo y Colaboración
Compromiso con la Orgc.nización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de las disciplinas académicas
de lo; siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

Dieciocho [181 meses de experiencia profesional
• Administración relacionada con las funciones del corgo .
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
• Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y Afines .
• Otras Ingenierías

3~
fí\, .



0003696
MANUAL ESPEcíFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
MODIFICACiÓN RESOLUCiÓN No, 000618 DE 17 DEMARZO DE 2015

.' ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

1. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
,
I

NIVEL Profesional

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044
GRADO 05

N. DE CARGOS Uno (1) de trece (13)

DEPENDENCIA Secretaria Generol

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerzo lo supervisión directo

11.ÁREA fUNCIONAL

Secretoria Generol - Informática

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Implementar proyedos y programas de sistematización que requieran lo' diferentes dependencias del
Ministerio, priorizondo lo seguridad informótico de los mismos.

IV. DESCRIPCiÓN DE LAS FUNCIONES ESENCiAlES

1. Analizor y recomendar soluciones alternativos de soporte lógico, software y hardware creando para ello las
metodologías informátícas mós conducentes.

2. Analizar y proponer soluciones a los follas que se presenten en materia de hardware y software reportadas ¡
por los diferentes dependencios.

3. Garantizar que el software aplicativo esté debidamente respaldado con copias de seguridad antes y
después de un mantenimiento.

4. Apoyar en lo implementación de lo, políticos de seguridad intormática de acuerdo o estóndares
internacionales y meiores prácticos tecnológicos.

5. Participar en lo ejecución de planes y programas técnicos y admínistrativos relacionados con el órea de
sistemas.

6. Asistir en el Plan de Recuperación ante desastres que garantice lo recuperación de datos, software, y
hardware crítico de la entidad.

7. los demós que le sean asignados y correspondan a lo naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Diseño implementación sistemas y control en el uso de redes de intormación.
2. Mantenimiento sistemas de seguridad y agilización de redes de información y programas de dominio

común.
3. Evaluación, diognástico, rehabilitación y reparación de sistemos en red.
4. Racionalización y mecanismos preventivos sobre el uso de sistemas en red.
5. Recopilación, estructuración, coñsolidación y protección de bases de datos.
6. Dominio y diseño de programas de sistematización útiles poro lo gestión organizacional.
7. Administración, mantenimiento y optimizacióll de hardware, software y redes.
8. Diseño, administración y optimización de bases de datos.
9. Evaluación, diagnóstico, y rehabilitación de sistemas en red.
lO. Sistema de Gestión Documental.
11. Sistema de Gestión de Calidad. I

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES
,

~~~I:A, : :¡
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COMUNES PORNIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación al usuario y al ciudadano Experticia profesional
Transparencio Trabajo en equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOSDE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en una de las disciplinas académicos
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SN1ES:

Dieciocho (lB) meses de experiencia profesional
• Administración relacionada con las funciones del cargo .
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
• Ingenierío Electrónico, Telecomunicaciones y Afines .
• Otras Ingenierías
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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional ;,

DENOMINACiÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO . 2044
GRADO 03

N. DE CARGOS Uno (1) de dieciocho (18)

DEPENDENCIA Secretoria General i
CARGO 'JEFE \NMEDIATO Quien ejerzo lo supervisión directa I

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretorio Generol - Grupo de Prensa

111.PROPÓSITO PRINCIPAL

Controlar las occiones periodísticas y las qce tengan que ver con lo, comunicaciones internas y externas del
Ministerio de Transporte. .

IV, DESCRIPCiÓN DE LASFUNCIONES ESENCIALES

1 . Colaborar en lo implementación de los estrategias de comunicación interna y externa del Ministerio de
Transporte, poro realizar el fortalecimiento de la imagen institucional.

2. Mantener comunicación permanente con las oficinas de comunicaciones de otras entidades y los distintos
medios de comunicación, para informar con veracidad a la opinión pública y coordinar las ruedas de prensa I
e informes necesarios.

I
3. Promover la imagen institucional del Ministerio de Transporte y apoyar la logística de los diferentes eventos de

lo entidad o donde se vea involuGrado.
4. Elaborar los boletines informativos y comunicados coda vez que seo requerido.
5. Apoyar lo elaboración del plan de medios poro el Ministerio y realizar los actividades necesarios para su

elecución.
6. Los demós que le sean asignadas y correspondan o lo naturaleza del cargo.

v, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimiento del Estado colombiano y de los temas relacionados con trónsito, transporte e infraestructuro.
2. Maneío de medios de comunicación.
3. Publicidad y Diseño Gráfico.
4. Comunicación organizacional y comunicación estratégica.
5. Sistema de Gestión de Calidad.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTAlES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados Aprendizaje Continuo
Orientación 01 usuario y 01 ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabaio en Equipo y Colaboración

ICompromiso con lo Organización Creatividad e Innovación
;

VII. REQUISITOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
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FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de los disciplinas académicas
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNIES:

• Artes Plásticos, Visuales y Afines Seis meses (6) de experiencia profesional relacionada

• Ciencia Político, Relaciones Internacionales con las funciones del cargo.
• Comunicación Social, Periodismo y Afines

• Diseño
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines

• Otras Ingenierías
• Publicidad y Afines
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1. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL Profesional

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Profesional Universitario

CÓDIGO 2044

GRADO 02

N. DE CARGOS Uno (1) de dieciocho (18)

DEPENDENCIA Secretaría General

CARGO JEFE INMEDIATO Quien ejerzo lo supervisión directo

11.ÁREA fUNqONAL

Secretaría General -Grupo Atención 01Ciudadano

111.PROPÓS1TO PRINCIPAL.
Coordinar las acciones que permitan mejorar lo atención a los usuarios internos y externos que acuden al
Ministerio de Transporte de acuerdo a las normas vigentes.

IV. DESCRIPCIÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar las campañas de divulgación de información de lo' procesos y procedimientos de atención de
usuarios internos y externos.

2 Informar y orientar 01 ciudadano sobre organización, misión, funciones, procesos y procedimientos,
normafividad, mecanismos de participación ciudadano, en relación o los actividades propios del Ministerio de
Transporte.

3. Participar de los acciones del Sistema de Atención al Ciudadano del Sector Transporte poro garantizar lo
eficiencia y eficacia del mismo.

4. Las demás que le sean asignadas y correspondan a lo naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Normas, paliticas y reglamentación del Sector Transporte.
2. Metodologías de invesfigación y diseño de proyectas.
3. Atención al Público.
4. Sistema de Gestión de Calidad.
5. Sistema de Gestión Documental.

VI. COMPETENCIAS COMPORTMIIENTALES

COMUNES . POR NIVI'L JERÁRQUICO

Orientación o Resultados Aprendizaje Continua
Orientación 01 usuario y 01 ciudadano Experticia profesional
Transparencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Organización Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en uno de las disciplinas académicas
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de los siguientes núcleos básicos de conocimiento,
según SNfES:

• Administración.
• Bibliotecologío, Otros de Ciencias. Sociales y
Humanos.

• Comunicación Social, Periodismo y Afines.
• Derecho y Afines.
• Ingeniería Administrativo y Afines.
• Ingeniería de Sistemas, Telemático y ATines.
• Ingeniería Industrial y Afines.
• Psicología.
• Publicidad y Afines.
• Sociología, Trabajo Social y Afines.

Tres (3) meses de experiencia profesional relacionado
con las funciones del cargo.
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l. IDENTIFICACiÓN DEL EMPLEO

NIVEL

DENOMINACiÓN DELEMPLEO

CÓDIGO

GRADO

N. DE CARGOS

DEPENDENCIA

CARGO JEFE INMEDIATO

Profesional

Profesional Universitario

2044

02
Uno (1) de dieciocho (18)

Secretaria Generol

Quien eierzo la supervisión directo

11.ÁREA FUNCIONAL

Secretaría General - Grupo de Informática

I!I. PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar lo implementación de proyectos y programas de sistematización que requieren las diferentes
dependencias del Ministerio para el desarrollo de su gestión.

IV, DESCRIPCIÓN DE lAS FUNCIONES ESENCIALES

1, Apoyor la realización del análisis, diseño, evaluación y seguimiento de los diferentes procedimientos y
sistemas de infarmación implementados en el Ministerio de Transporte.

2. Analizar y proponer soluciones a las fallas que se presenten en materia de hardware y software reportados
por las diferentes dependencias.

3. Garantizar que el software aplicativo esté debidamente respaldado con copias de seguridad anies y
después de un mantenimiento.

4. Realizar el mantenimiento de los sistemas de seguridad informótica paro los sistemas de información de
codo dependencio.

5. Apoyar a las dependencias en los soluciones informáticos requeridos paro el trabaio cotidiano.
6. Participar en la estructuración y ejecución de planes y programas técnicos y administrativos relacionados

con el órea de sistemas.
7. Asistir en el Plan de Recuperación ante desastres que garantice lo recuperación de datos, software, y

hardware crítico de la entidad.
8. Las demás que le sean asignados y correspondan o 10 naturaleza de lo dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

l. Diseño implementación sistemas y control en el uso de redes de información. I
2. Mantenimiento sistemas de seguridad y agilización de redes de información y programas de dominio

común.
3. Evaluación, diagnóstico, rehabilitación y reparación de sistemas en red.
4. Racionalización y mecanismos preventivos sobre el uso de sistemas en red.
5. Recopilación, estructuración, consolidación y protección de bases de dotas.
6. Dominio y diseño de programas de sistematización útiles para la gestión organizacional.
7. Administración, manfenimiento y optimización de hardware, software y redes.
8. Diseño, administración y optimización de bases de dotas.
9. Evaluación, diagnóstico, y rehabilitación de sistemas en red.
10. Sistema de Gestión Documental.
'1. Sistema de Gestión de Calidad.
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ANEXO No. 11 SECRETARíA GENERAL

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVELJERÁRQUICO

Orientación a Resultados
,

Aprendizaje Continuo
Orientoción 01 usuario y al ciudadano Experticia profesional
Tro nsporencia Trabajo en Equipo y Colaboración
Compromiso con lo Orgonización Creatividad e Innovoción

VII. REQUISITOSDE FORMACiÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACiÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en una -de los disciplinas académicos
de lo, siguientes núcleos básicos de conocimiento,

según SNIES:
Tres (3) meses de experiencia profesional relacionado

• Administración con los funciones del cargo .
• Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines
• Ingeniería Electránica, Telecomunicaciones y Afines.
• Otros Ingenierías
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